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Matriz: 
Av. Gualberto Pérez El-245 y Pucará 

Teléfonos: 2655-460 - 2650-707 
2657-802 - 2612-450 - 2647-092 
E-mail: gruporbea(Qandinanet.net 

Quito, 8 de mayo 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

FERRETERIA — | vu yg 
OR BE A Cía. Lída. 

Ventas Zona Norte: 

Telf.: 2644 057 2658 524 

Fax: 2665 187 

Casilla: 17-01-3743 - Fax: 2650 435 

QUITO - ECUADOR 

  

Por medio de la presente, solicitamos a ustedes muy comedidamente se dignen ordenar a 
quien corresponda se registre la Cesión de Participaciones otorgada por el Lcdo. 
MODESTO VASCO Y SEÑORA A FAVOR DEL SR. GALO GUILLERMO ORBEA 
ORBEA de acuerdo a la escritura adjunta. 

Nuestro número de expediente es: 159078 

Empresa: FERRETERIA ORBEA - FERREORB - CIA. LTDA 
RUC  :1792113415001 

     

  

RBEA _— e 
TE GENERAL — 

0500016886 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL SE SOCIOS 
FERRETERIA ORBEA - FERREORB CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, siendo las 17:00 horas del día lunes seis de abril del dos mil nueve, en las 

oficinas de FERRETERIA ORBEA-FERREORB-CIA. LTDA. situadas en la Av. Gualberto 
Pérez 1006 y Napo, se reúnen los socios de la compañía, mismos que representan el cien por 
ciento del capital social , a saber: MARIA JOSE ORBEA ARIAS, propietaria de setenta y dos 
participaciones de cien dólares cada una, GALO GUILLERMO ORBEA DAVILA, 

representado por su Padre, GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, propietario de setenta y dos 
participaciones de cien dólares cada una, MODESTO ODILON VASCO, propietario de setenta 
y dos participaciones de cien dólares cada una, y RAUL ALONSO VILLACRES ORBEA, 
propietario de doce participaciones de cien dólares cada una quienes resuelven en instalarse en 
Junta General Extraordinaria Universal de socios, para conocer y resolver como único punto del 
orden del día la cesión de las setenta y dos participaciones de cien dólares cada una que tiene en 
la compañía el señor MODESTO ODILON VASCO, a favor del señor GALO GUILLERMO 
ORBEA ORBEA. Preside la sesión el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, en calidad 

de Gerente de la Compañía y a pedido de los socios actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
RAUL ALONSO VILLACRES ORBEA. Constatado el quórum por secretaria, el señor 
Presidente declara instalada la sesión, siendo las 17H15. Puesto a consideración de los asistentes 

el asunto que motivo la instalación de la Junta, el señor Presidente dice que es su deseo ceder y 
transferir las setenta y dos participaciones de cien dólares cada una a favor del señor GALO 
GUILLERMO ORBEA ORBEA, pidiendo que se autorice y se apruebe la transferencia. Por su 
parte, el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA , acepta la oferta que le hizo el señor 
VASCO, expuesto lo cual, la proposición es aprobada por unanimidad, autorizando la 
transferencia de las setenta y dos participaciones a cien dólares cada una, equivalente al veinte y 
cuatro por ciento del capital social, a favor del señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, 
quedando el cuadro de integración como sigue: 

SOCIOS C. ANTERIOR C. ACTUAL — NO .PARTICIP % 

ORBEA ARIAS MARIA JOSE 7.200 7.200 7 24 
ORBEA DAVILA GALO GUILLERMO — 7.200 7.200 7 24 
ORBEA ORBEA GALO GUILLERMO - 7.200 7 24 
ORBEA TRAVEZ MARCO VINICIO 7.200 7.200 72 24 
VASCO MODESTO ODILO 7.200 - 
VILLACRES ORBEA RAUL ALONSO 1.200 1.200 12 4 

  

SUMAN 30.000 30.000 300 100



No habiendo otro punto que tratar, se declara en receso por treinta minutos para redactar el acta; 
reinstalada la sesión y leída que fuera el acta los socios la aprueban por unanimidad, y siendo las 
17H45 se levanta la sesión, y para constancia firman los socios a continuación, f) Modesto 
Odilon Vasco, Presidente; f) Marco Vinicio Orbea Travéz, Socio; f) Maria José Orbea Arias, 

Socia; f) Galo Guillermo Orbea Orbea en representación del menor Galo Guillermo Orbea 
Dávila, Socio; f) Galo Guillermo Orbea Orbea, Socio Gerente; y Raúl Alonso Villacrés Orbea, 

Socio, Secretario Ad-hoc. 

bra foie 
Orbea Arias Maria José 

  

Por: Orbeá Dávila Galo Guillermo 

Socía Socio 

Mar 
iTÁlonso Villacrés Orbea 

Socio Secretario Ad-Hoc 

   
Orboh Travéz Marco Vinicio 

“Socio 

   

  

Socio -Presidente
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL SE SOCIOS 
FERRETERIA ORBEA -— FERREORB CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, siendo las 17.00 horas del día lunes seis de abril del dos mil nueve, en las 

oficinas de FERRETERIA ORBEA-FERREORB-CIA, LTDA. situadas en la Av. Gualberto 
Pérez 1006 y Napo, se reúnen los socios de la compañía, mismos que representan el cien por 
ciento del capital social , a saber: MARIA JOSE ORBEA ARIAS, propietaria de setenta y dos 
participaciones de cien dólares. cada una, GALO GUILLERMO ORBEA DAVILA, 
representado por su Padre, GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, propietario de setenta y dos 
participaciones de cien dólares cada una, MODESTO ODILON VASCO, propietario de setenta 
y dos participaciones de cien dólares cada una, y RAUL ALONSO VILLACRES ORBEA, 
propietario de doce participaciones de cien dólares cada una quienes resuelven en instalarse en 
Junta General Extraordinaria Universal de socios, para conocer y resolver como único punto del 
orden del día la cesión de las setenta y dos participaciones de cien dólares cada una que tiene en 
la compañía el señor MODESTO ODILON VASCO, a favor del señor GALO GUILLERMO 
ORBEA ORBEA. Preside la sesión el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, en calidad 

de Gerente de la Compañía y a pedido de los socios actúa como Secretario Ad-hoc el señor 
RAUL ALONSO VILLACRES ORBEA. Constatado el quórum por secretaria, el señor 
Presidente declara instalada la sesión, siendo las 17H15. Puesto a consideración de los asistentes 

el asunto que motivo la instalación de la Junta, el señor Presidente dice que es su deseo ceder y 
transferir las setenta y dos participaciones de cien dólares cada una a favor del señor GALO 
GUILLERMO ORBEA ORBEA, pidiendo que se autorice y se apruebe la transferencia. Por su 
parte, el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA , acepta la oferta que le hizo el señor 
VASCO, expuesto lo cual, la proposición es aprobada por unanimidad, autorizando la 
transferencia de las setenta y dos participaciones a cien dólares cada una, equivalente al veinte y 
cuatro por ciento del capital social, a favor del señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, 

quedando el cuadro de integración como sigue: 

y 

SOCIOs C, ANTERIOR C. ACTUAL  — NO,PARTICIP % 

ORBEA ARIAS MARIA JOSE 7.200 7.200 72 24 
ORBEA DAVILA GALO GUILLERMO — 7,200 7,200 7 24 

ORBEA ORBEA GALO GUILLERMO - 7.200 72 24 
ORBEA TRAVEZ MARCO VINICIO 7.200 + 7.200 72 24 

VASCO MODESTO ODILO 7,200 - 
VILLACRES ORBEA RAUL ALONSO 1.200 1.200 12 4     

SUMAN 30.000 30.000 300 100



No habiendo otro punto que tratar, se declara en receso por treinta minutos para redactar el acta; 
reinstalada la sesión y leida que fuera el acta los socios la aprueban por unanimidad, y siendo las 
17H45 se levanta la sesión, y para constancia firman los socios a continuación, f) Modesto 

Odilon Vasco, Presidente; f) Marco Vinicio Orbea Travéz, Socio; f) Maria José Orbea Arias, 

Socia; f) Galo Guillermo Orbea Orbea en representación del menor Galo Guillermo Orbea 
Dávila, Socio; f) Galo Guillermo Orbea Orbea, Socio Gerente; y Raúl Alonso Villacrés Orbea, 
Socio, Secretario Ad-hoc. 

     Orbea Ari s Maria José 

Por: Orbea Dávila Galo Guillermo 

Socia Socio 
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/ Inossl" 
Orbea Travéz Marco Vinicio 
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ello confiero ésta 
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e otorgó, ant mi Doctor Héctor 

Eh
 

tb Q tu Hotario Sexto del Cantón Quito, en 

copia, legalmente firmada Y 

sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 
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RAZON. Tome nota al nargen, de la escoiura meénz de la Consiitución de la Compañia 

FERRETERÍA ORBEA-FERREORB CIA LTDA, otorgada anto le Doctora Myñem 

Carlota Villacie Mora, Motaria Sexta encarpeda del Cantón Quito, de fecha doce de 

noviembre «el dos mil siete, de la Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges 

señores Modesto Odilon Vasco y sefiora Vedia María Teresa Aguilar Mejia, a favor del 

señor Galo Guillermo Orbea Orbea, que antecede - Quito, a veiie y ocho de abril del dos 

     

  

   

   

mil nueve, 

Sctor Ate ESPZA 
Dr. Hécte PE GANTON QUITO 

SS 
7, o 

la Es EXE 7 

A 
NOTARIO RRTO DE), CANTON QDXTO 

ON



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GIITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3620 de REGISTRO 

MERCANTIL de siete de diciembre del dos mil siete, fs. 3230 vta, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “FERRETERIA ORBEA-FERREORB CIA. LTDA” lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, cuatro de mayo de dos mil nueve. 

EL REGISTRADOR.- 

 


